
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SAT / Anteproyecto de la Cuarta Resolución de 

modificaciones a la RMF para 2013 y sus anexos 1, 1-A, 1-B, 
3, 11, 14, 15 y 17 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2013 y sus anexos 1, 1-A, 1-B, 
3, 11, 14, 15 y 17 que está pendiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y contempla, entre otros puntos: 
 
1. Protección de datos personales 
2. Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y 

de Relaciones Exteriores 
3. Saldos a favor de personas físicas 
4. Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 
5. Opción para la expedición de comprobantes fiscales impresos 
6. Estados de cuenta expedidos por instituciones de crédito por intereses 

exentos 
7. Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones 

informativas 
8. Saldos a favor del ISR generados por acreditamiento del IDE 
9. Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser 

autorizados por el SAT 
10. Pago en parcialidades del ISR retenido 
11. Pago en parcialidades del IVA 
12. Diferimiento del pago de parcialidades con autorización previa al mes de 

junio de 2013 
13. Consulta de entidades y municipios que se ubican en desastre natural 
 
Si desea ver el contenido el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informacion_fiscal/legislacion/52_1359.h
tml 
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